
Sobre el proyecto de Reforma
para  la  Racionalización  y
Sostenibilidad  de  la
Administración Local

El pasado viernes, el ministro
de Hacienda, Cristóbal Montoro,
mostró su propuesta de Reforma
para  la  Racionalización  y
Sostenibilidad  de  la
Administración Local. Entre sus
objetivos:  “una  Administración,
una competencia”, el refuerzo de

los principios de estabilidad y eficiencia, un nuevo modelo de
gestión municipal por resultados, con evaluación de la gestión
y máxima transparencia. Se persigue que los ciudadanos tengan
la  garantía  de  que  los  servicios  se  prestan  de  forma
sostenible y transparente. Es definitiva, hablamos de lo de
siempre: evitar duplicidades.

Como estos días hemos podido leer mucho al respecto, esta
semana hemos querido hacer un breve resumen de las principales
medidas. No obstante, cuando surjan nuevos detalles y estos
sean definitivos (recordad que esto es una propuesta que tiene
que ser debatida), no tardaremos en analizarlos y compartirlos
con vosotros:

Principales puntos en la racionalización
de la Administración Local

El 82% del total de concejales dejarán de cobrar de las
Arcas. Por tanto, 12.188 serán los que tengan dedicación
a tiempo completo y, por tanto, reciban salario. En
Madrid, por ejemplo, dejarían de percibir dinero público
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12 de los 57 concejales actuales.
El Gobierno ha optado por la no retribución y deja de
lado la reducción del número de concejales, como estaba
previsto en un principio
Con la medida se prevé un ahorro de 7.129 millones entre
2013 y 2015
Se prohibirá la creación de nuevas empresas públicas
municipales y las ya existentes tendrán que disolverse.
Los alcaldes de municipios con una población inferior a
los 1000 habitantes dejarán de cobrar
Los alcaldes de municipios con población superior al
medio millón tendrán una nómina anual cercana a los
67.000€ más complementos.
Se  reducirán  drásticamente  el  número  de  asesores  y
personal de confianza al eliminar este tipo de puestos
en los Ayuntamientos de menos de 1000 habitantes (en
total 6.797)
Las  Diputaciones  se  encargarán  de  la  prestación  de
servicios de aquellos municipios con menos de 20.000
habitantes que no puedan realizar bien su gestión
El millar de mancomunidades que hay en el país deberá
rendir  cuentas  a  Montoro  en  tres  meses.  En  caso
negativo,  desaparecerán.
Existirá un plazo de 5 años para que las Comunidades
Autónomas asuman las competencias en Educación y Salud,
hasta ahora en manos de algunos ayuntamientos. En el
caso de servicios sociales, se contará con 1 año para
esa asunción de responsabilidades

La pregunta es clara: ¿Es suficiente? ¿Esperabas más ajuste?
¿Menos? Habrá que ver qué ocurre finalmente y cómo acaba la
reforma  propuesta  por  Montoro.  Estaremos  atentos  para
contároslo


